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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que ae a compaña 

a la solicitad de
ana PATENTE DE INVENCION, por VEINTE ANOS EN ESPAÑA, 

a favor de
D. RICARDO FERRETE GILI, residente en Reus (TARRAGONA^

por
"UN DISPOSITIVO Y UN PROCEDIMIENTO PARA LA DESTILACION 
AL VACIO EN CAMARA CERRADA DE CUALQUIER PRODUCTO LIQUIDO 
ESPECIALMENTE ALCOHOLICO A TEMPERATURA DE EBULUCION SU­
PERIORES A SETENTA GRADOS CENTIGRADOS".
Inventor: D. Elcardo Ferraté Gilí, residente en Reas (TA­
RRAGONA) de nacionalidad española.-
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La invención a que se refiere la presente Memoria, 

constituye una novedad industrial con características y ven­
tajas que la hacen acreedora del privilegio de explotación ex­
clusiva que para ella se solicita, de aeuerdo con las prescripr 
ciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial de 26 dp 
Julio de 1.928, texto refundido, publicado en 30 de Abril de 
1.930.

El dispositivo o aparato y el procedimiento cuya inven-! 
ción se reivindica en la presente Memoria son resultado de ex­
periencias e investigaciones realizadas en tomo a la técnica 
de la destilación al vacio en cámara, recipiente o envase cerra­
dos practicados por el procedimiento y con los aparatos que 
quedaron patentados como se acredita en la Patente ns 174.048 
de fecha 24 de Junio de 1.946 y con el certificado de adición 
a la misma ns 175.986 do fecha 4 de Diciembre de 1.946.

Siendo la destilación al vació la única que permite ser 
efectuada a bajas temperaturas, y resultando de ahí considera­
bles ventajas, de todos conocidas y apreciadas, no ofrecía sin 
embamgo menos interés la posibilidad, caso que la hubiere, de 
realizar dicha operación a temperaturas sensiblemente elvadas, 
o sea, para precisar el alcance de estos términos a temperatu­
ras cercanas a las de ebullición, a la presión atmosférica nor­
mal, de las sustancias ofrecidas a la destilación. El interés 
de ello resulta con la claridad si se piensa en la gran rapidez 
que se daría a las operaciones de destilación, lo que significa*- 
ria un enorme aumento de producción con el consiguiente ahorro 

de combustible, o sea, una reducción importantísima daLprecio 
de coste de fabricación o cualquier producto destilado, en el 
terreno de la aplicación industrial; si además se consigue esto!, 
era una condición indáspensable, que no se produjeran adultera*! 
ciones o descomposiciones químicas en los productos objeto de la 
destilación, presumiéndose que habria dichas adulteraciones o 

descomposiciones químicas precisamente debido al brevísimo lapso 
de tiempo en que dichos productos hecesitarian estar sometidos 

a las altas temperaturas en cuestión.
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El obatócalo para resolver el indicado problema de 
la destilación al vacio en cámara cerrada a temperaturas ele­
vadas , residía en la gran dificultad para mantener un aqaili- ;brio entre las tensiones qaa se producían sn los productos qu#

40 se destilaban, si s afrir el proceso ds condensación, da mata
parte, y por otra, la eliminación regalar y oonatante de Ies 
condensados y residaos eslisntss de la destilación, ya qaa 
aquellas tcnsionea representa por asi decirlo ol mortal ene­
migo del mantenimiento del molo en sámara cerrada*

45 Multitud de investigaciones y ensayos han pemitide si
fin abviar a diobas dificultades, y elle per ol procedimiento 
saya invención aqai se reivindica, consistente en ls adición 
si aparato de destilación, per medie de las correspondientes 
taberias, da dos eolamnas llqaidas prineipsles, pasa paeden 

50 existir otras secandarias, ana ds sllaa qae se eomaniea con
los condensadores de los vapores de destilación, y la otra con 
la caldera en qaa ae efectúa la eballieiÓn de les liquides s 
destilar. Dichas eolamnas cuya altara es variable ssg&n ls den­
sidad de los líquidos (predastos condensados o residaos de ls 

55 destilación qae se eliminan), eoamnioan con sa parta inferior
sen sendos repipientes en los qae ae recogen respectivamente 
les condensados y loa residaos do la destilación, de tel nodo 
qae diehos recipientes reeiben inmedlatamanto ana santidad de 
liquido igual s la qae se deposita en el e xtremo superior de 
le columna, msntenióndess sal un nivel de liquide permanente y 
someten te en les columnas, en les condensadores y sn ls asidora. 
Ls eolnmna liquida que parte de la caldera tiene ademó# per 
misión principalísimo le eliminación del foco de radiación es- 
lóaiee, e(m la eensiguiente pardida de vuelo, qué representarla 
todo recipiente destinado s recoger loe residaos cal lentes de ls 
dsstilaeión, situado en domanieaoión y en las proximidades de 
ls caldera.

Las dos columnas llqaidas coadyuvan también decisivamen­
te al cierre hermótioo del aparato, y sel al mantenimiento del 
vuelo perfecto.70
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Este procedimiento, desconocido hasta la faena, na si-* 
do ya experimentado infinidad de veces, efectuando destilacic- 
nes de líquidos alcohólicos a temperaturas muy superiores a 
los setenta grados centígrados, con resultados intachables, 
verificándose un muy sensible aumento en la producción de des­
tilados, y sin la menor pérdida de vacio durante la operaoió^.

Vamos a describir un aparato basado en este procedimien­
to, según debago que se adjunta, y que representa una aplieaóiÓ2 
del mismo.

Se compone éste aparato de A), ana caldera de ebullición 
B^, una columna de destilación; G), un condensador con regreso 
de destilados a la colunma destilatoria; D), un condensador sin 
regreso;E), una probeta de comprobación del grado de los desti­
lados; F), un recipiente por el que pasan éstos; G), un colec­
tor inferior de condensados donde se recogen los mismos; H), 
una probeta para comprobar el agotamiento alcohólico; I), una 
tubería o coldmna líquida procedente de la probeta de agota­
miento; J), tubería o columna líquida procedente de la calde­
ra y conductora de los residuos de la destilación; K), tubería 
o columna liquida conductora de los condesados ; L), tuberia 
para la extracción de los residuos de la destilación, del co$ 
lector L'mediante la bomba de aspiración b; JM), tuberia para la 
elevación de los productos condensados que van a parar al re­
cipiente N; 0), bomba de vacío;P), calienta-líquidos; Q), de­
pósito superior que contiene el liquido que se va a destilar; y 
R), llave reguladora de la entrada del líquido a destilar en 
la columna B.

Existe además la adecuada instalación del sistema refri­
gerador por agua de los condensadores, asi como el dispositivo 
calentador de los líquidos para su ebullición en la caldera B, 
y también las llaves, vacuómetros, termómetros, etc<¡ etc., 
para la buena marcha y control de la misma del aparato destila­
dor.

El funcionamiento del qparato es como sigue: Se pone en 
marcha la bomba de vacio 0, y, abriendo el grifo a, se consi­
gue el vacio conveniente, 74/76 cm., en el aparato; al aumen­
tar el vacio, suben por las tuberías I, J y K sendas columnas
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liquidas hasta llagar al nivel, entre diez y trece metros da 
altura, que ya conservarán permanentemente durante el funcio-i 
namiento del aparato. Enseguida,una vez cerrado el grifo a, se 
hace llegar al doble fondo de la caldera A el agente productor 
del calor necesario, vapor, electricidad, quemador de aceites} 
pesados para provocar la ebullición del liquido que para su des­
tilación va a llegar a la columna B, por medio de la llave R, 
procedente del depósito Q, después de pasar por el calienta-lí­
quidos P. Dicho liquido al llegar a la caldera, hierve, produt- 
ciendo vapores que ascienden por la columna y van a parar a los 
condensadores C y D; los vapores oondensados van, después de 
pasar por el probeta E, el recipiente F y el tubo X, al coleen 
tor G, siendo de allí extraidos y recogidos en el recipiente 
N para su s alida al exterior. Los residuos de la destilación, 
una vez, salen de la caldera, pasan al calienta-líquidos P, al 
tubo J y llegan al colector siendo extraidos por el tubo L 
y la bomba espitante b al exterior.

Cuando la destilación aconseje, como para los alcoholes,
la separación de los diversos productos condensados, esto es, 
productos de centro, cabezas y colas, hay que colocar tantos
condensadores y columnas liquidas de extracción de los conden­
sados como requieran los productos de que se trate.

El aparato cuyo funcionamiento acabamos de reseñar es 
de fabricación continua y su forma, dimensiones y proporciones 
pueden variar, sin que fundamentalmente se altere la idea que 
le ha dado lugar y que queda expuesta en el curso de la presen­
te Memoria.

Los materiales empleados en la construcción del aparato 
son generalmente hierro vitrificado o esmaltado o galvanizado, 
aluminio, cobre estañado y acero inoxidable, sin perjuicio de 
utilizar cualquier otro material que la practica aconseje como 
más conveniente.

hechas las manifestaciones precedentes, debemos añadir 
que los detalles de ralización de las ideas expuestas pueden 
variar, sin que por ello cambie la esencia de la invención, q]ue 
es la que de desprende de los párrafos anteriores y que se rei­
vindica en la siguiente
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án resúden, ia intente ae mvenoión, cuyo registro se 
solicita, recaerá soore las reivinuicaciones siguientes:

1-*** on dispositivo destinado a la destilación ai vacio 
en cámara cerrada ae cualquier líquido a temperaturas de 
eouiiiciáu superior a setenta granos centígrados, caracte­
rizado porque se cunipuno ue una caldera ne eouinoiún, encima 
ae la cual se coloca Una COlUmUa de destilación , a conti­
nuación de ésta, en su parte superior, dos condensadores, 
ei primero de ios cuaies tiene una tuoería de regreso de 
parte de los condensadores a la ooiumna para su depuración, 
mientras ei segundo enlaza coii Uíia probeta de comprooación 
uel grano aioonunuo, por uonde pasa ei alounoi producido y 
va a parar ai colector ue cpnuensados situado en su parte 
interior  ̂ en ua parte extrema superior ae la tubería o 
columna m d r á u n c a  de evacuación de coxiuensados, ios cuaies 
desde el recipiente situado en el extrea^o mieriar de la 
mencionada columna hidráulica, van a parar, mediante ia co­
rrespondiente tuoería, a un lecipiente situado al nivel ue 
tierra, ne la caldera ae ebullición parte,asimismo, por ei 
tercio superior ae ia misma, una tubería unida a un conden­
sador de vapores acuosos y éste, a su tez, a ia probeta de 
comprobación aei agotamiento de ios productos aiconuiicus, 
puestos a destilar, y dicna prooeta está unida, por su 
parte interior y con ra columna niuráulica destinada a condu­
cir ai recipiente situado en ia parte interior aei aparato, 
las residuos acuosos o agua destilada, que parten de dicna 
prooeta. nu ei mismo recipiente mierroi son recogidos ios 
residuos de la destilación^ que salen ae ia caldera ae eou— 
ilición por ei terció interior ae ésta, pasan por an caiíen- 
ta-vino y van a parar finalmente a la columna hidráulica 
de evacuación de ios residuos mencionados, nos residuos acuo­
sos o de la destilación, son eievaaos a iior ae tierra,aei 
recipiente situado en ia parte mas baja dei dispositivo, 
mediante una tuoería y una bomba aspirante impedente, iin 
ia parte superior del aparato existe el depósito que con­
tiene ei líquido que va a ser destilado, el cual por un 
tuco desciende ai caiienta-vino y luego asciende hasta una

i
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mitad de la coiuuuia de destilación, penetrando en la misma 
en üiayor o menor proporción, según se abra mas o menos ia 
llave reguladora de entrada. Existe además en ei dispositi-* 
vo que descrioimos la correspondiente uomoa de vacio.

2a.-on procedimiento mediante el cual se consigue la 
destinación ai vacio en cámara cerrada de cualquier líqui­
do a temperaturas de ebullición superiores a ios setenta 
grados centígrados caracterizado según ia reivindicación 
anterior porque con la colocación en ei aparato de destila­
ción ae sendas columnas muráuiioas ae compensación ae al­
tura variable, según ia densidad de ios líquidos que con­
tienen, se consigue une evacuación normal y constante de 
productos—residuos ae la Caldera ae ebullición, ae la proce­
la de comprooación aei agotamiento y productos conuensados, 
se produce Un equilibrio prácticamente perfecto en las ten­
siones qu.e en ei sistema provoca ei proceso destilatorio, 
evitándose asi toda pérdida de vacio, lo que permite la 
posibilidad ae emplear altas temperaturas ae eouiliciou, con 
ei enorme aumento ae productividad dei aparato que lleva 
ane¿a como consecuencia, constituyendo esta posibilidad de 
utilización ae temperaturas elevadas de ebullición, ia esen­
cia a e la invención que se solicita patentar, resultando 
que na sino posioie obtener, gracias ai empleo dei procedi­
miento , columnas Hidráulicas ce compensación enteramente 
original y en absoluto desconocido hasta la fecha.

3a.—un procedimiento y un dispositivo de destilación 
al vacio y en cámara cerrada, a eievadas temperaturas de 
eouiiición,según las reivindicaciones anteriores, caracte­
rizado porque en dicno dispositivo las columnas Hidráulicas 
de compensación, en ei papel esenciaiisimo que representajci, 
funcionan como sigue: mi practicarse el vacio en ei apara­
to, ia presión atmosférica, al faltar el aire en dicnu apa­
rato, nace ascender por íes mencionadas tuberías hidráulicas 
de compensación, sendas columnas líquidas, nasta el nivel 
que conservarán ae una manera permanente durante la desti­
lación, y permiten ia evacuación normal ue productos,pues—
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to que la presión de coiumna alquila, siendo superior a 
la presión atmosférica, da salida por la parte inferior 
ae la misma, abierta a cualquier volumen líquido que entra 
por' su parre superior*

be r e i v i n d i c a  por ú lt im o ,  como o o j e t o  soore el que 

na de r e c a e r  l a  l a t e n t e  ae in v e n c ió n ,  cuyo r e g i s t r o  se so­

l i c i t a , " u n  i i b i o b i i i v o  i un ahucnatiniirao mnA lA D lb l ' l iA 'b lO n  

a l  VAOlo Un UAíiÁRA UáRRaDA DE CualQuiER iRoDuo'i'0 n ^ u i D o ,  

DblEOlAJjRiFnrD AlOonollOo,n 'i'EmlERAl' oitAb DD EnuillOlOn burE— 

hioñüb A uálánlA U-KADU3 UñaiidRADUb.
iodo conforme queda aescriio la presente iüemona, 

que consra de ocno páginas escritas a máquina por una sola 
cara y dibujo que se acompaña.

madrio., o . de mayo de i.u4^.
AiFon ¡jo un uní
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